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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI5ISTB0S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta l.° de Junio.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1172

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES

Sesión del día 20 Mayo de 1899.
Abierta la sesión bajo la presidencia 

del Excmo. Sr. Gobernador de la Provin
cia, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

La Junta quedó enterada de una co
municación de D. Sebastián Tomás maes
tro de Lluchmayor participando que el 
limo. Sr. Obispo de esta Diócesis ha vi
sitado su escuela, quedando satisfecho de 
los adelantos de sus alumnos.

De que el limo. Sr. Rector de la Uni
versidad de Barcelona había accedido á la 
petición de D. Pedro Morey maestro de 
Binisalem, de poderse ausentar de su es
cuela para ampliar sus estudios y de que 
dicho maestro había empezado el uso de 
su licencia el día 10 de los corrientes.

De que los maestros D. Fernando San
cho y D. Jerónimo Roig, habían solicita
do permiso del mismo Rectorado para au
sentarse de su escuela, el primero para 
ampliar sus estudios y el segundo para 
hacer oposiciones en Madrid.

De que con fecha 13 de Abril se había 
encargado interinamente de la escuela de 
niños de la Vileta D. Melchor Serta y de 
que dicho Sr. Maestro desea percibir b u s  
haberes del habilitado Sr. Batlle.

De que el limo. Sr. Rector del Distri
to Universitario participa se suspenda la 
entrega del Título administrativo de maes
tro de Lluchmayor hecho á favor de 
D. Juan Torres, actual maestro de Santa 
Margarita, hasta que la supeiioridad re
suelva lo que procede.

De que D. Luciano Alcina maestro de 
la Horta desea percibir los haberes del 
próximo ejercicio directamente de la 
Caja.

De que D.ft Isabel Florentina actual 
maestra de San Luis (Menorca) ha sido 
propuesta para la escuela de Rubí.

De que D. José Antonio Llodrá, maes
tro interino de Pina solicita la escuela de 
niños de Pollensa en virtud de la Real 
orden de 19 de Abril último, acordándose 
tramitar la instancia del interesado.

Díose cuenta de una nueva instancia 
de D. Antonio Ferrer, maestro de Binia- 
raix solicitando aumento de sueldo de su 
escuela en vista del extravio de su expe

diente al efecto incoado, acordándose 
nombrar ponente para su informe al vocal 
Sr. Font.

Dicho Sr. Vocal remite informados los 
expedientes promovidos por los maestros 
D. Esteban Forcadell, D. Arnaldo Mir y 
D. Vicente Regall acordándose tramitar
los conforme el dictámen emitido.

Diose cuenta de una comunicación del 
maestro de Alcudia, participando haber 
desarrendado la casa hasta ahora por él 
ocupada y pasado á otra.

Diose cuenta de otra comunicación del 
Alcalde de aquella localidad, acudiendo 
60 Queja por la actitud tomada por dicho 
maestro acerca de aquel particular, supli
cando á esta Junta le haga responsable 
de los perjuicios que irroga á aquella cor
poración.

Se dió cuenta también de otra comuni-. 
cación de la misma Alcaldía, suplicando á 
esta Junta disponga que el propietario de 
la casa habitación del Maestro que aquel 
Cuerpo municipal tiene alquilada cobre 
los alquileres directamente de la Caja de 
fondos de 1.a enseñanza, acordando la 
Junta sobre todo esto manifestar al Maes
tro el disgusto con que se ha visto b u  ac
titud y que los alquileres de su nueva casa, 
corran de su cuenta, mientras que los que 
devengue la casa que al efecto tiene alqui
lada aquel Ayuntamiento sean satisfechos 
directamente al propietario.

Dióse cuenta de una comunicación del 
Alcalde de Alayor acompañando una terna 
propuesta por aquel Ayuntamiento para 
que esta Junta designe un Vocal para la 
local de aquel pueblo en sustitución de 
otro que por su ausencia ha perdido la ve 
cindad de aquel lugar acordándose que se 
comunique al Sr. Gobernador por ser asun
to de especial incumbancia.

Dióse cuenta de que el Maestro de For- 
mentera suplica á esta Junta se digne 
disponer el pronto completo pago de sus 
haberes correspondientes al 2.° y 3.° tri
mestre del actual ejercicio, acordándose 
recordar dicha obligación á aquel Ayunta
miento concediéndoles un breve plazo para 
tal cumplimiento.

Se dió cuenta de una instancia suscrita 
por varios habitantes de Porto-Colom (Fe- 
lanitx) solicitando la creación de una es
cuela en aquella colonia, acordándose acu
dir al Ayuntamiento de Felanitx intere
sándole á favor de los solicitantes.

El Habitado D. Nicolás Muntaner y Pal
mer presenta la rendición de cuentas de 
varios trimestres del ejercicio de 1897 á 
1898 acordándose pasen á Secretaria para 
su comprobación y después se dé cuenta 
á la Junta.

Dióse cuenta de una instancia presenta
da por D. Joaquín Roselló en quien ha re
caído el nombramiento de Cajero de fondos 
de Instrucción primaria, ofreciendo la fian
za exigida para que si se acepta se designe 
el lugar donde se ha de constituir, acordan
do la Junta que los valores que ofrece son 
suficientes, y decir á la Excma. Diputación 
que puede mandar constituir el depósito 

de dichos valores á solución de la Junta 
provincial de Instrucción pública á cuyo 
Presidente se sirva remitir el documento 
correspondiente.

Habiéndose después constituido la Jun
ta eu sesión extraordinaria, se dió cuenta 
del dictamen que sobre el modo de cubrir 
las vacantes del Escalafón emitió el vocal 
ponente Sr. Font, y del proyecto de esca
lafón de Maestros y de Maestras para el 
bienio de 1897 á 99 según resulta de aque
llas bases siendo aprobadas estas y el pro
yecto de escalafones, acordándose su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con arre
glo á lo prevenido en las disposiciones vi
gentes.

No hubo más asuntos de que tratar; y 
se levantó la sesión.

Palma 29 de Mayo de 1899.—El Gober
nador-Presidente, Rafael Alvarez Sereix. 
—El Secretario, Salvador M.a Bover.

Núm. 1173

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Excma. Diputación provincial de Balea
res en la sesión celebrada el día 23 de 
Mayo de 1899.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Para que la Diputación pueda acordar 

lo que entienda procedente en vista del 
R. D. de 12 del corriente publicado por el 
Ministerio de la Gobernación, se acordó 
por unanimidad que en el presupuesto or
dinario que se forme para el próximo año 
económico no se consigne cantidad alguna 
para gastos de representación del Presi
dente, ni para el pago de dietas á los vo
cales de la Comisión provincial y de la Co
misión mixta de reclutamiento.

Se dió cuenta del proyecto de presu
puesto provincial ordinario para el próxi
mo año económico de 1899 á 1900, y del 
dictamen emitido por la Comisión de Ha
cienda proponiendo la aprobación de dicho 
proyecto siendo ambos aprobados por una
nimidad.

Se acordó elevar el Ministerio de la Go
bernación una memoria demostrativa de 
que la Diputación provincial de Baleares 
no ha cometido ninguno de los abusos que 
á las Diputaciones se atribuyen en el 
preámbulo del R. D. mencionado; si no 
que por el contrario anticipándose á las 
disposiciones del mismo, las Comisiones 
provinciales han limitádo sus sesiones se
manales al número que aquel autoriza, y 
los fondos provinciales se han administra 
do siempre con la más extricta moralidad 
y justicia.

Se dió cuenta de una relación presenta
da por la Contaduría de fondos provincia
les comprensiva de los Ayuntamientos que 
no han satisfecho el tercer trimestre del re
partimiento provincial, y de gastos de 2.a' 
enseñanza; y en su vista se acordó inter
venir la recaudación de los ingresos de los 
mismos en la forma que autorizan las dis
posiciones vigentes, hasta la completa rea

lización de las sumas que respectivamente 
adeudan por los conceptos expresados.

Se procedió á la votación para el nombra
miento de médico civil de la Comisión 
mixta de reclutamiento resultando elegido 
por nueve votos contra siete D. Rafael Ri
bas Sampol.

Se procedió á la votación para el nom
bramiento de médico civil suplente de la 
Comisión mixta de reclutamiento resultan
do elegido D. Antonio Frontera Bauzá por 
nueve votos contra siete.

El Sr. Amer propuso que la plaza del 
vicario del Hospital vacante por falleci
miento de D. Rafael Garcías Burguera fuera 
provista en uno de los sacerdotes que pres
tan sus servicios en los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, como mere
cida recompensa al que haya demostrado 
mayor celo en el desempeño de su cargo; 
cuya proposición fué apoyada por el señor 
Cauals, é impugnada por el Sr. Sampol, 
siendo después desestimada por nueve vo
tos contra siete.

Se procedió á la votación para el nom
bramiento de vicario del Hospital resul
tando elegido D. Sebastián Binimelis y 
Quetglas por nueve votos, apareciendo sie
te papeletas en blanco.

Se acordó por unanimidad prorrogar 
por dos sesiones más la segunda reunión 
ordinaria del actual ejercicio económico; y 
que se diera conocimiento de esta prorroga 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 60 de la ley provincial.

Y se levantó la sesión.
Palma 27 Mayo de 1899.—El Presiden

te, Alejandro Rosselló.

Núm. 1174

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

SUtóASTA
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Excma. Diputa
ción le ha sido concedida, ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 15 del actual á las 12 de la 
mañana en el salón de actos públicos de 
la Corporación, el suministro del aceite co
mún que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad, durante el año económico de 
1899 á 1900, para el' consumo de los asi
lados, el cual se calcula en 7.530 litros, bajo 
el siguiente

Pliego de condiciones.
1 .a El contratista se obliga á suminis

trar y entregar por su cuenta en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad el aceite común que 
necesiten durante el año económico de 
1899 á 1900.

2 .a El artículo objeto de este contrato 
será de superior calidad, de olivo, de buen 
gusto, sin mezcla de sustancia alguna que

M.C.D. 2022



lo adultere, y obtenido por presión, si no 
reuniera estas condiciones á juicio de la 
persona encargada de recibirlo, será inme
diatamente examinado ó analizado por el । 
farmacéutico del Hospital, y do acuerdo 
con su dictamen será admitido ó desecha
do por el Director del establecimiento que 
hubiera hecho el pedido, siendo de cargo 
del contratista los gastos que origine el 
análisis, y los honorarios del farmacéatieo, 
en el caso de que resulte adulterado ó no 
reuna las condiciones anteriormente ex-

Núm. 1175

Séptima. Inmediatamente el Presiden- | tívas administrativamente y por la vía de | peletas.de los pedidos que le hubieren 
te abrirá el primer pliego presentado y apremio, en primer lugar de la fianza pro- entregado los respectivos Directores,
dará (ectcra eo alta voz á la proposición visional, y si no fuese suficiente, de los cuyo importe le será satisfecho dentro
en él contenida, y sucesivamente abrirá y demas bienes del mismo. I del mes siguiente. ,
leerá los demás por el orden do numera* I Décimasexta. Las faltas que cometa I 6.n Por ningún caso previsto ni im- 
ción que les haya dado al presentarlos. el contratista en el cumplimiento del con- previsto podrá el empresario rescindir 

Octava. En el acto de la apertura el I trato serán castigadas: I el contrato. ,
Presidente declarará desechadas las pro- I l.° Con multas. I 7.a Para la celebración de la subas-
posiciones que no fueren acompañadas de I 2.° Con la rescisión del contrato. I ta, de conformidad con lo prevenido en
los documentos que en la regla 3.a se ex- La multa procederá por faltas leves, y I el R. D. de 4 Enero de 1883 se observa-
presan, y las que no estén ajustadas al I nunca excederá de un cinco por ciento I rán las reglas siguientes: 
modelo. I del importe calculado al suministro, y en Primera. El acto tendrá lugar el

presadas. I Novena. Terminada la lectura de to- caso de no abonarse en el plazo que se se- I día, hora y sitio designado anterior-
3 .a Si el aceite fuera desechado con dos los pliegos presentados el Presidente ñala, se hará efectiva gubernativamente. I mente bajo la presidencia del Sr, Go.

arreglo á lo prescrito en la'condición ante- adjudicará provisionalmente el remate al La rescisión del contrato podrá acordar- I bernador de la provincia, ó del Diputa-
rior, el contratista deberá presentar otro autor de la proposidión más ventajosa en- se per la reincidencia en las faltas leves do provincial á quien delegue, y con
que reuna las condiciones exigidas en el I tre las admitidas. 1 que hayan motivado imposición de multa, I asistencia de otro Diputado que designe
término que se le indique, y no verificán- Décima. Si entre las proposiciones ad- ó en caso de falta grave, aun siendo la la Comisión.
dolo lo adquirirá el Director en la forma mitidas hubiera dos ó más iguales más I primera, y tendrá lugar en la forma que Segunda. Se dará lectura al anun. 
que la urgencia del servicio exija, siendo I ventajosas que las restantes, se abrirá en- | determina la regla decimaquinta, quedan* I ció de subasta y pliego de condiciones,
de cargo del contratista el mayor precio I tre sus autores uua licitación verbal du- 1 do también afecta á las responsabilidades | declarando seguidamente abierta la U-
que tenga que pagarse. rante un plazo de diez minutos, pasado el I consiguientes la fianza definitiva. I citación por un plazo de media hora,

4 .a’ El precio del litro del aciete, se- I cual la declarará el Presidente terminada, Décimaséptima. Los gastos de remate, I durante el cual podrán pedirse las ex* 
rá el que fuese fijado en el remate, no después de apercibir por tres veces á los inserción de anuncios, y demás que oca- I plicaciones que se estimen necesarias
admitiéndose proposición alguna que es- licitadores; entendiéndose que si ninguno I sione el contrato, serán de cuenta del con- I sobre las condiciones de la subasta, en
ceda de 1 peseta 30 céntimos. I mejorase su proposición ó todos la mejora- I tratista. , I la inteligencia de que después de tras-

5 .a Si la entrega se hiciere en la Ca- I seo en los mismos términos, se hará la ad- I Palma 2 Junio de 1899.—El Vicepresi- I currido este plazo y abierto el primer 
sa d'es Puig d‘es Bous dependiente de judicación provisional del remate á favor dente, Mariano Canals.—P. A. de la C. P. I pliego no se dará explicación alguna,
la Inclusa, se rebajará del precio del de aquel cuyo pliego tenga el número de —Silvano Pont, Secretario. I Tercera. Los pliegos se entregarán
remate, el impuesto de consumos corres- I presentación más bajo. I . I Presidente cerrados y deberán con-
pondiente al pedido, toda vez que en Undécima. Hecha la adjudicación pro- Modelo de proposición. , tener la cédula personal del licitador, la
este caso no tiene que pagarlo el contra- I visional, el Presidente devolverá á los li- I El que suscribe vecino de  según cé- | proposición ajustada al modelo que se
tisla, I citadores sus respectivas cédulas persona- dula personal que acompaña, enterado de I inserta á continuación, escrita en papel

6 .a El contratista formará al fin de les, y unirá al expediente de subasta todos las condiciones publicadas en el Bo l e t ín  de la clase 12.a, y el resguardo que
cada mes la cuenta duplicada del acei- los resguardos de depósito y todas las pro- Of ic ia l  núm.... para el suministro del acredite haber consignado en la Caja
te que durante el mismo hubiere sumí- I posiciones presentadas, incluso las que hu- aceite común que se necesite en el Hospi- i de fondos provinciales el 5 p g del im-
nistrado á cada establecimiento, justi- hiera declarado desechadas, á menos que tal, en la Casa Misericordia y en la Inclusa porte del suministro calculado ó sea la
ficándola con las papeletas de los pedi- sus autores se hayan conformado con di- I de esta Ciudad durante el año económico I cantidad de (>4 pesetas en metálico ó en
dos que le hubieren entregado los res- cha declaración, en cuyo caso podrán reco- de 1899 á 900, cuyo consumo se calcula efectos públicos, según la última coti-
pectivos Directores, cuyo importe le gerlas en el acto con los resguardos de de- I en 7.530 litros, se compromete á suminis- zación oficial conocida.
será satisfecho dentro del mes siguiente. pósito correspondientes, entendiéndose trar dicho artículo con estricta sugeción al Cuarta. Durante el plazo de media

7 .a Por ningún caso previsto ni im- I que renuncian con esto á todo derecho á I pliego de condiciones al precio de pe- I hora que señala la regla segunda los
previsto podrá el empresario rescindir la adjucicación definitiva del remate. I setas el litro. I licitadores entregarán al Presidente los
el contrato, ni dejar de cumplirlo en to- Duodécima. Luego que se haya hecho (Esta cantidad se pondrá en letras y no pliegos que contengan sus proposicio- 
das sus partes. la adjudicación definitiva del remate en la en guarismos.^ nes rubricando por sí mismos la carpeta

8 .a Para la celebración de la subas- I forma que establece el art. 20 deleitado I (Fecha y firma del proponente). | en act° de la entrega; y el Presiden
ta en conformidad con lo prevenido en Real decreto, consignará el contratista en ------ te( los recibirá dando á cada pliego el
el R. D. de 4 de Enero de 1883 se ob- la Caja de la Corporación como garantía I Núm. 1175 I numero que le corresponda por el orden
servarán las reglas siguientes: del cuuplimiento de su contrato, el 20 por I I de presentación, y los dejará sobre la

Primera. El acto- tendrá lugar en el I 100 del total importe del suministro calen- SUBASTA mesa á la vista del publico. ,
día, hora y sitio designados anterior- lado, en metálico ó su equivalente en efec- I La Comisión provincial en uso de la Quinta. L na vez entregados los plie- 
mente bajo la presidencia del Excmo. se- I tos públicos al precio de la cotización ofi- autorización que por la Excma. Dipu- I g°s aJ Presidente no podran retirarse
ñor Gobernador civil de la provincia, ó ¡ cial últimamente conocida, debiendo en I tación le ha sido concedida, ha acorda- I P0^ ningún concepto.
del Diputado provincial á quien delegue, este coso reponer el depósito si la baja de I do contratar en pública subasta que I Sexta. Cinco minutos antes de espi-
y con asistencia de otro Diputado que de- loa valores llegase al tres por ciento du- tendrá efecto el día 15 del actual á las I rar eí plazo de media hora se anuncia-
signe la Comisión. rante el tiempo de su contrato. doce y tres cuartos de la tarde en el sa- I a“a voz Por un Portero, de orden

Segunda. Se dará lectura al anun- Décimatercia. El depósito ó fianza á I Ion de actos públicos de la Corporación I del Presidente, que solo falta este tiem-
cío de subasta y pliego de condiciones, que se refiere la anterior condición, asi co- el suministro de 4.000 litros de judias I P° para terminar el plazo de admisión,
declarando seguidamente abierta la li- mo el de carácter provisional, tienen por blancas que se calculan necesarias pa- I y al espirar la media hora el Presidente
citación por un plazo de media hora, objeto responder de todos los daños y I ra el consumo de los asilados en el Hos- | lo declarará terminado.
durante el cual podrán pedirse las es- I perjuicios que pueda ocasionar el contra- pital, en la Casa de Misericordia y en I <eptima. iDmediatamente el Presi-
plicaciones que se estimen necesarias tista faltando al cumplimiento del pliego la Inclusa de esta ciudad, durante el I dente abrirá el primer pliego presenta-
sobre las condiciones déla subasta; en la I de condiciones. I año económico de 1899 á 1900 bajo el I do y datá lectura en alta voz á la pro
inteligencia de que después de trascurrí- Décimacuarta. El contrato ha de siguiente I posición en él contenida, y sucesiva-
do este plazo y abierto el primer pliego no sor á riesgo y ventura sin que tenga de- mente abrira y leerá los demás por el
ee dará esplicación alguna. techo el contratista á reclamar aumento Pliego de condiciones orden de numeración que les haya da-

Tercera. Los pliegos se entregarán I de precio ni indemnización por ningún 1 1.a El contratista se obliga á sumi- I do al presentarlos.
al Presidente cerrados y deberán con- motivo, renunciando todo fuero ó privi- nistrar y entregar por su cuenta en el Octava. En el acto de la apertura el
tener la cédula personal del licitador, legio que le asista para hacerlo por más Hospital, en la Casa de Misericordia y Presidente declarara, desechadas las
la proposición ajustada al modelo, que I vía que la contencioso-administrativa. en la Inclusa de esta Ciudad las judias I proposiciones que no fueren acompaña
se inserta á continuación, y el reeguar- Décimaquinta. Si el rematante no blancas que se necesiten en dichos esta- I das de los documentos que en la regla
do de la fianza que acredíte haber con- prestase la fianza definitiva en cualquie- blecimientos durante el año económico 3. se expresan, y las que no estén
signado en la Caja de fondos provin- ra de las formas en que sea admisible de 1899 á 1900. ajustadas al modelo.
cíales, el 5 por 100 del suministro cal- dentro de los cinco días siguientes al en 2.a Las judias blancas objeto del Novena. Terminada la lectura de 
culado, ó sea la cantidad de 490 pesetas que se le comunique la aprobación del re- contrato han de ser de buencocer, pas- todos los pliegos presentados el Presi
en metálico, ó en efectos públicos, se- mate, y de una prórroga que solo podrá ta fina, piel delgada, desprovistas de dente adjudicará provisionalmente el
gún la última cotización oficial conocida. I concederse por causa justificada, y que en semillas estrañas y de la última co- remate al autor de la proposición mas
6 Cuarta. Durante el plazo de media ningún caso escederá de otros cinco días, secha. . . ventajosa de entre las admitidas., ,
hora los licitadores entregarán al Pre- se tendrá por recindido el contrato á per- 3.a En el caso de que las judias Décima. Si entre las proposiciones 
Bidente los pliegos que contengan sus juicio del rematante. Los efectos de esta blancas que se entreguen no reunieran admitidas hubiere dos ó miis iguales 
proposiciones escritas en papel de la declaración serán:—!.0 El pago de todos las condiciones que se expresan ante- más ventajólas que las restantes, se
clase 12.a rubricando por si mismos la los gastos que hubiere ocasionado la su- nórmente, el contratista deberá pre- | abrirá entre sus autores una licitación
carpeta en el acto de la entrega, y el | basta.—2.° Que se celebre nueva subasta sentar otras que las reunan en el térmi- | yerbal durante el plazo de diez mini
Presidente los recibirá dando á cada bajo iguales condiciones que la primera, no que se le indique, y no verificándolo tos, pasado el cual lo declarará el rr •
pliego el número que le corresponda pagando el primer rematante la diferencia las adquirirá el Director en la forma sidente terminado después de aPerciy
por el orden de presentación y los deja- entre el primero y segundo remate, sí este que la urgencia del servicio exija. por tres veces á los licitadores, ente - 
rá sobre la mesa á la vista del público.J fuere menos beneficioso para la Corpora- 4.a El precio de cada hectólitro de diendose que si ninguno mejorase su

Quinta. Una vez entregados los plie- I ción.—3.° Que satisfaga también aquel judias blancas, será el que quede fijado proposición ó todos la mejorasen
gos al Presidente no podrán retirarse por todos los perjuicios que hubiere recibido en el remate, no admitiéndose proposi- los mismos términos se hará la adj
ningún motivo. I la Corporación por la demora.—4.° Que ciones que escodan de 32 pesetas el hec- nación provisional del remate á fa

Sexta. Cinco minutos antes de espirar I en el caso de no presentarse licitadores y tólitro. deI hcitador cuyo pliego tenga el
el plazo de media hora se anunciará en haber de hacerse el suministro por admi- 5.a El contratista formará al fin do mero de presentación más bajo-
alta voz por un portero, de orden del Se- nistración, será de cuenta del primer re- cada mes las cuentas duplicadas de las Undécima Hecha la
ñor Presidente que solo falta este tiempo matante el perjuicio que de esto resulte, judias blancas que durante el mismo pioyisional el 1 resilente dc\ol 
para terminar el plazo de admisión, y al el cual ee regulará y fijará en expediente hubiese subministrado a cada establecí- los licitadores sus respectivas jccd
espirar la media hora el Presidente lo de- en que aquel sea oído. miento, con arreglo al modelo que se Personales y unirá a expedie ate de su
parará terminado. * Estas responsabilidades se harán efec- • le facilitará justificándolas con la^-pa- basta todos ios resguardos de dcpósi Q
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y todas ías proposicioheS presentadas 
incluso las que hubiesen declarado de
sechadas, á menos que sus autores se 
hayan conformado con dicha declara
ción, en cuyo caso, podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depo
sito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho 

la adjudicación definitiva del remate. 
Duodécima. Luego que se haya he

cho la adjudicación definitiva del re
mate en la forma que establece el artí
culo 20 del citado R, D. consignará el 
contratista en la Caja de la Corpora
ción como garantía del cumplimiento 
de su contrato el 20 por 100 del total 
importe del suministro calculado en 
metálico, ó su equivalente en efectos 
públicos al precio de la cotización ofi
cial última conocida, debiendo en este 
caso reponer el depósito sí la baja de 
los valores llegase al 3 por 100 durante 
el tiempo de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza 
á que se refiere la regla anterior, así 
como el de carácter provisional tienen 
por objeto responder de todos los daños 
y perjudicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar au
mento de precio ni indemnización por 
ningún motivo, renunciando todo fuero 
ó privilegio que le asista para hacerlo 
por más Via que la contencioso admi
nistrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cual
quiera de Jas formas en que sea admisi
ble dentro de los cinco días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación 
definitiva del remate, y de una prórro
ga que solo podrá concederse por causa 
justificada y que en ningún caso exce
derá de otros cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

l .° El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado la subasta.

2 .° Que se celebre nuevo remate ba
jo iguales condiciones que el primero 
pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo si 
este fuere menos beneficioso para la 
Corporación.

3 .° Que satisfaga también aquel to
dos los perjuicios que hubiese recibido 
la Corporación por la demora.

4 .° Que en el caso de no presentar
se licitadores y haber de hacerse el su
ministro por administración será de 
cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que aquel 
sea oido. Estas responsabilidades se 
harán efectivas administrativamente y 
por la vía de apremio, en primer lugar 
de la fianza provisional, y si no fue
se suficiente de los demás bienes del 
mismo. *

Décimasexta. Las faltas que come
ta el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas

1 .a Con multas.
2 .a Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca escederá de un 5 p g del im
porte calculado al suministro, y en el 
caso de no abonarse en el plazo que se 
le señale se hará efectiva gubernativa
mente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla décima 
quinta, quedando también sujeta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

Décimaseptima. Los gastos de re
mate, inserción de anuncios y demás 
que ocasione el contrato serán de cuen
ta del contratista.

Palma 2 de Junio de 1899.—Él Vice
presidente, Mariano Canals. —P. A. de 
la C. P.— Silvano Pont, Srío.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de.. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
B. O. núm...... para la subasta del su
ministro del consumo de judias blancas 
que se necesiten en el Hospital, en la 
casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad durante el año económico 
de 1899 á 1900, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo con estricta su- 
geción al pliego de condiciones al pre
cio de..... pesetas el kilógramo.

(Esta cantidad se pondrá en letras y 
no en guarismos').

(Fecha y firma del proponente?) \

Núm. 1176

DELEGACION DE HACIENDA
DE LAS BALEARES

Aviso.—Las horas de oficipa para el pú
blico serán en esta Delegación de mi cargo, 
desde l.° de Junio próximo, de ocho de la 
mañana á una de la tarde.

Lo que he acordado publicar en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  para general conoci
miento.

Palma 31 de Mayo de 1899.—El Dele
gado de Hacienda, Jerónimo Flores.

Núm. 1177

Don José A. Fernández Montejano^ Presi
dente de Sala de la Audiencia de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á José Jaume y Jaume, hi
jo de Pedro José y de María, natural y 
vecino de Llorito de treinta y seis años 
de edad, casado, labrador, con instrucción, 
sin antecedentes penales y en la actuali
dad de ignorado paradero, procesado en 
causa sobre hurto, para que dentro del 
término de quince días á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente ante esta Audiencia, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Por tanto, se encarga á las autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado y conseguido lo pongan á disposi
ción de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á veinte y 
cuatro de Mayo de mil ochocientos noven
ta y nueve.—José A. Fernández.—Juan 
Alcover.

Núm. 1178

D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 
instancia y de instrudéíon de esta ciu
dad de Palma y su partido.

En los autos ejecutivos que se siguen an
te este Juzgado y Escribanía del insfras- 
crito actuario por el Procurador D. Do
mingo Eons á nombre de la Sociedad anó
nima «Fomento Agrícola Industrial y Co
mercial de Lluchmayor» contra D. Gui
llermo Vila y Oliver en concepto de tutor 
del menor D. Gabriel Vila y Sbert, sobre 
pago de cantidad; tengo acordado sacar á 
pública subasta por término de veinte 
días las siguientes fincas:

Una pieza de tierra campo llamada «El 
Clot dan Ferrereta», sita en el término 
municipal de la villa de Santañy de cabi
da de tres cuartones ó cincuenta y tres 
áreas veinte y siete centiáreas, lindante al 
Norte con tierras de Miguel Vila, al Este 
con las de Miguel Oliver, al Sur con las 
de Antonio Oliver y al Oeste con camino 
Sendero; justipreciada en la cantidad de 
mil quinientas pesetas.

Otra porción de tierra llamada «Son 
Berard», sita en el mismo término de 
Santañy, de cabida medio cuartón poco 
mas ó menos equivalente á ocho áreas 
ochenta y siete centiáreas, lindante al Nor
te con tierras de Francisco Danúa, al Este 
con las de Juan Bonet, al Sur con las de 
herederos de Cosme Rosselló y al Oeste 

con camino Sendero; justipreciada en ía 
suma de rail pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
día veinte y siete de Junio próximo á las 
once de su mañana ante el presente Juz
gado y bajo las siguientes condiciones:

1 .a Que todo licitador para tomar par
te en la subasta deberá consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio sin cuyo requisito 
no serán admitidos, sirviendo en pago á 
cuenta del precio al que le fuese adjudica
da devolviéndose á los demás, ni se admi
tirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio.

2 .a Que si dichas fincas resultan estar 
gravadas con censo alguno se rebajará del 
precio del remate capitalizándose al seis 
por ciento si se prestan á particulares y 
al tipo de redención oficial si se prestan 
al Estado.

3 .a Que los gastos de subasta, rema
te, escritura de ttaspaso y demás inheren
te á la venta serán de cargo del compra
dor.

Debiendo hacer presente que los títulos 
de propiedad de las descritas fincas esta
rán de manifiesto en la Escribanía para 
poderlos examinar los que quieran to
mar parte en la subasta con los cuales de
berán conformarse sin que tengan derecho 
á exigir otros.

Palma treinta de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Manuel Perez 
Porto.—Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 1179

D. Juan Ginard y Ferrer, Juez Municipal 
suplente, encargado del despacho del Juz
gado de primera instancia de esta Ciu
dad y su Partido por indisposición del Se
ñor Juez propietario.
En virtud del presente edicto se hace sa

ber: que por ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito actuario penden unos 
autos ejecutivos sigue D. Jacinto Feliu y 
Ferrá contra Juan Bautista Romaguera y 
Bonet hoy sus herederos ó sucesores, so
bre pago de dos mil pesetas intereses al 
seis por ciento anual desde nueve Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cuatro, 
vencidos y que vencieren y costas causa
das y á causar en cuyos autos y para ha
cer efectiva dicha suma se despachó eje
cución llevándose á efecto el embargo en 
el día de hoy sin previo requirimiento de 
pago por ser de ignorado paradero dichos 
herederos ó sucesores del Romaguera y se 
ha mandado se citara de remate á éstos 
en la forma prescrita en el artículo mil 
cuatrocientos sesenta de la Ley de Enjui
ciamiento civil.

En su consecuencia y toda vez que los 
herederos ó sucesores de Juan Bautista 
Romaguera y Bonet son de ignorado do
micilio, se les cita de remate concediéndo
les el término de nueve días que empeza
rán á contar desde el siguiente al de la in
serción del presente para que se personen 
en los autos y se opongan si les convinie
re á la ejecución despachada y trabado 
embargo sobre las dos piezas de tierra 
procedentes de la llamada Can Horrach 
sitas en el término de esta Ciudad, de ex
tensión una veinte y ocho áreas ochenta y 
tres centiáreas y la otra de treinta y tres 
áreas setenta y cuatro centiáreas.

Palma veinte y nueve Mayo de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Juan Gi
nard.—Ante mí, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 1180

D. Manuel Suarez Martínez, Juez de prime
ra instancia y de instrucción del partido 
de Manacor.
Por el presente edicto se sacan á pública 

subasta por término de veinte dias y bajo 
el tipo de su avaluó las fincas que se es- 
presarán embargadas á Pedro Obrador y 
Garcias, vecino de Porreras, en autos eje
cutivos, sobre pago de pesetas que siguen 
contra él, á instancia de Vicente Monteros 
y Mora como marido de Micaela Figuera y 
jWás de la misma vecindad.

3
1 .a Una porción de tierra campo llama

da «Ne Maitinenca» ó «Son Coix» del tér
mino de Porreras, de cabida de un cuartón 
y medio, poco más ó menos, ó sean, veinte 
y seis áreas, sesenta y dos centiáreas, lin- 
adnte por Norte con tierras de Benito Mu- 
kt, por Este con las de Pedro Antonio 
Estel ich, por Sur con las de Juan Sans, y 
por Oeste con las de Francisco Estelrich, 
justipreciada en cien pesetas.

2 a Otra porción de tierra campo, é hi
gueral, llamado «Son Miró» del término de 
Montuiri, de cabida de una cuarterada, ó 
sean, setenta y una áreas, tres centiáreas 
lindante por Norte con Camino de Porre
ras á Palma, por Este con tierras de Anto
nio Meliá, por Sur con las de Gabriel Juan 
y por Oeste con la de Baltasar Tomás, jus
tipreciada en seicientas sesenta y siete 
pesetas.

3 .a Otra porción de tierra campo llamada 
«El Plá» del término de Porreras, de cabi* 
da de medio cuartón, ó sean, ocho áreas, 
ochenta y siete centiáreas, linda por Norte 
con tierras de Antonio Martorell, por Este 
con las de José Juan Ballester, por Sur con 
las de José (a) Jordió y por Oeste con las 
de Marcial Monteros, justipreciada en se
senta y siete pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas anteriormen
te, acuda á los estradas de este Juzgode el 
dia veinte y ocho de Junio próximo á las 
once de su mañana dia y hora señalados 
para su remate que se adjudicarán al que 
ofreciere mejor postura siempre y cuando 
cubra las dos terceras partes del justipre
cio, verificándose dicha venta bajo los pac
tos y condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio cuyas consignaciones se de
volverán á sus dueños acto seguido del re
te escepto las que correspondan á los me
jores postores qua quedarán en depósito 
como garantía y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a No se ha suplido en los autos la 
falta de títulos de propiedad de las fincas.

3 .a No serán baja del precio el capital 
de los censos ni de otra carga perpétua que 
acaso pesen sobre las fincas.

4 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta, remate y otorgamiento 
de escritura de traspaso.

Manacor á veinte y seis de Mayo de mil 
ochocientos noventa y nueve —Manuel 
Suarez Martinez.-Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1181

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

de primera instancia de este partido don 
Francisco Buisen y Barleta, mediante pro
videncia de anteayer dada á solicitud del 
procurador D. Gabriel María Pone y Es
cudero en representación de D.R Catalina 
Carreras y Orfila, D.n Juana y D.a Emilia 
Seguí Carreras en los autos juicio declara
tivo de mayor cuantía instados por éstas, 
para que se declare prescrita la acción hi
potecaria que compete, á D. Juan, D.a Isa
bel y D.a Margarita Oleo y Tudurí y don 
Jaime Fábregas y Pax, sobre una tinca ur
bana situada en esta ciudad de Mahon ca
lle de Deyá núm. 35; por medio de la pre
sente, emplazo á dichos hermanos D. Juan, 
D.a Isabel y D.a Margarita Oleo y Tudurí, 
ausentes en ignorado paradero, para que 
dentro el término improrrogable de cinco 
días contaderos desde el siguiente al de la 
inserción de esta cédula en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Juan Trémol, en los in
dicados autos personándose en forma; pre
viniéndose que si no comparecieren les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Mahon veinte y nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y nueve.—El Escri
bano, Juan Tremol.
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Núm. 118á
D. Lorenzo Torres Anglada, Juez Munici

pal suplente de Cindadela.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de este día, dictada en loe au
tos juicio verbal que por ante este Juzgado 
sigue D. José Juaneda Pone en concepto de 
apoderado de D.a Rafaela Camps y Vivó 
contra D. José Marqués Bonet de esta ve
cindad sobre pago de cien pesetas y cos
tas, se saca á una segunda subasta y re
mate por término de diez días la finca que 
á continuación se expresa y bajo las condi
ciones que se dirán

Una casa sita en esta Ciudad calle de 
San Juan número veinte y ocho, lindante 
por la derecha entrando con casa de Gui
llermo Molí y con otra de Antonio Boscb; 
por la izquierda con la de Lorenzo Coll 
y por la espalda con huerto del mismo 
Coll.

1 .a El tipo de esta subasta es de nue- 
vecientas treinta y siete pesetas cincuen
ta céntimos que resulta después de reba
jado el veinte y cinco por ciento al que la 
sirvió para la anterior, quedando señalado 
el día diez y seis de Junio próximo á las 
once de su mañana en la Audiencia de es
te Juzgado para el remate de la expresada 
finca; hallándose de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado los títulos de propie
dad de la descrita finca, para que puedan 
examinarlos todos los que deseen tomar 
parte en la subasta, debiéndose conformar 
con tales títulos el que quiera comprarla y 
sin derecho á exigir ningún otro.

2 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del tipo del avalúo, devolviéndo
se dichas consignaciones á sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda ai mejor postor, la cual 
ee reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de' su obligación; y en 
su caso como parte del precio de la venta.

3 .a Serán de cargo del comprador to
dos los gastos á que diera lugar la subasta 
y remate y escritura de traspaso.

4 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

5 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta sin necesidad de consignar 
el depósito referido.

Dado en Ciudadela á veinte y cuatro de 
Mayo de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Lorenzo Torres.—Ante mí, Damian Pi- 
zá, Srio.

Núm. 1183
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo presentado D. Bernardino 
Borrás Gerente de la Sociedad «La Eco
nómica», los planos para la canaliza
ción del gas de la nueva fábrica de gas 
correspondiente á las calles de Palma 
y de sus arrabales, se anuncia al público 
que están expuestos á efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quince 
días.

Palma 2 de Junio de 1899.—El Alcal
de, Enrique Sureda.

Núm. 1184
D. Pedro Perez Linares, Alférez de Fra

gata graduado, Ayudante de Marina del 
distrito de Alcudia y Juez instructor de 
la sumaria instruida contra el patrón y 
tripulantes del laúd «Los dos Herma 
nos» por delito de contrabando.
Por medio del presente edicto, se cita, 

llama y emplaza al padrón y tripulantes 
del citado laúd Bartolomé Villalonga y 
Llompard de veinte y tres años do edad, 
marinero, inscrito al folio 158 del 95 de la 
inscripción de Palma, natural y vecino de 
Pollensa, cuyas señas son: estatura regu
lar, frente, nariz y boca regulares, ojos 
pardos, cejas y pelo castaño, barba cerra
da, color sano; otras particulares ninguna.

Antonio Campomar Cifre, de cuarenta 
y cuatro años de edad, marinero, inscrito 

aí folio 77 de Alcudia, natural y Vecinó de 
Pollensa, cuyas señas son: estatura baja, 
frente, nariz y boca regulares, ojos mela
dos, pelo castaño oscuro, barba poca, co 
lor trigueño, otras particulares, bizco del 
ojo izquierdo.

Francisco Vicens Crespí, do veinte y 
seis años de edad, natural y vecino de Po
llensa, inscrito al folio 5 del 86 de Alcu
dia, cuyas stñas son: estatura regular, 
frente, nariz y boca regulares, ojos mela
dos, cejas y pelo rubios, barba poblada, co
lor sano, otras particulares, ninguna.

Para que dentro el plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia se presente en esta Ayudantía de 
Malina, bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes.

Alcudia veinte de Mayo de mil ocho
cientos noventa y nueve. —Pedro Perez.— 
Por su mandato, Luis Capó, Srio.

Núm. 1785
ESCUADRON REGIONAL 

CAZADORES DE MALLORCA

Anuncio.—Debiendo sacarse á pública 
subasta el estiércol de los caballos de este 
Escuadrón se pone en conocimiento del 
público para que las personas que deseen 
tomar parte en ella puedan concurrir el 
día veinte de Junio próximo á las diez de 
su mañana al Cuartel de Caballería de 
esta Plaza donde se verificará el acto.

El pliego de condiciones queda expues
to en el exterior del Cuarto de Estandar
tes del expresado Cuartel.

Palma 27 de Mayo de 1899.—El Capi
tán Comandante Mayor, Jaime de Oleza.

Núm. 1186

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DF PIEDAD DE LAS BALEARES 

Asos i ación de Benificencia.
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 12 de Junio próximo y siguientes ne 
cesarios de 4 á 7 de tarde y en la sala de 
ventas de esta Asociación (Sol 19) se ce
lebrará pública subasta para enagenar las 
garantías de los préstamos vencidos en 
Junio de 1898.

Hasta el día 10 de Junio á las 7 de la 
tarde podrán los interesados cancelar ó 
renovar sus respectivos préstamos.

Palma 29 Mayo de 1899.—El vocal de 
turno, Jorge Martorell, Pbro.

Soccióo de la Gaceta.
■■ ■

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por 

el Ministerio de Fomento, y oído el Conse
jo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en modificar el Real decreto de 
13 de Septiembre de 1898, reorganizando 
los estudios de ssgunda enseñanza con arre
glo á las disposiciones siguientes:

Art. i.° Para ser admitido a cursar la 
segunda enseñanza, el aspirante necesitará 
haber cumplido diez años de edad, y pro
bar, mediante examen escrito y oral, que 
posee los conocimientos siguientes:

a) Instrucción religiosa; Catecismo 
aprobado por el Prelado de la diócesis. 
—Elementos de Historia Sagrada.

5) Lengua castellana:—Lectura, escri
tura al dictado con letra cursiva y buena 
ortografía, y ejercicios de análisis grama
tical, determinando la naturaleza, acciden
tes y función de cada palabra.

c) Aritmética.—Nociones generales y 
práctica de las cuatro operaciones funda
mentales, con números enteros y fracciones 
decimales.

PLAN DE ESTUDIOS
Artículo 2.0 Los estudios de segunda 

enseñanza comprenderán las materias si
guientes; *

Sección de Letras.
Gramática y Literatura.—Latín y Cas

tellano (estudio gramatical y literario de 
ambos idiomas.)

Historia de las Literaturas latina y caste
llana. - .

Francés.
Ciencias históricas.—Geografía.
Historia de España é Historia universal, 

con breves nociones de la Historia del 
Arte.

Ciencias morales.—Religión.
Elementos de Filosofía.

Sección de Ciencias.
Matemáticas.—Aritmética y Algebra.
Geometría con elementos de Trigonome- 

tria rectilínea y breves nociones de Cosmo
grafía.

Ciencias físicas y naturales.—Física y 
Química. .

Historia natural, con elementos de Hi
giene, de Agricultura y de las principales 
industrias que utilizan los productos de los 
tres reinos de la naturaleza.

Educación física -y artística.—Clases vo
luntarias de Gimnasia y Dibujo.

Art. 3.0 Las materias comprendidas 
en el artículo anterior se estudiarán en los 
Institutos de segunda enseñanza en siete 
cursos, con arreglo á la siguiente distribu
ción.

Clases 
semanales 

Primer año.
Latín y Castellano (Gramática) . 6
Geografía. , 2
Religión. , 2
Matemáticas, . 4

Total clases semanales. 14

Segundo año
Latín y Castellano (Gramática) . 6
Francés. , 2
Historia. , 2
Religión. . 2
Matemáticas. , 3

Total clases semanales. 15

Tercer año
Latín y Castellano (Gramática y Li

teratura) w 5
Francés. , 2
Historia y Geografía. . 2
Religión. , 2
Matemáticas. . , 3
Ciencias naturales. . 2

Total clases semanales. 16

Cuarto año
Latín y Castellano (Literatura). , 4
Francés. , 2
Geografía é Historia. , 2
Religión. . 2
Matemáticas. , 3
Ciencias físicas. . 2
Ciencias naturales. , 2

Total clases semanales. 17

Quinto año
Latín y Castellano (Literatura). . 4
Francés. , 2
Geografía é Historia. . 2
Matemáticas. , 3
Ciencias físicas. . 2
Ciencias naturales. . 2

Total clases semanales. 15

Sexto año
Latín y Castellano (Literatura y Re

tórica). . 5
Francés. , 2
Geografía é Historia. , 2
Filosofía. , 4
Matemáticas. , 3

Total clases semanales. 16

Séptimo año
Historia. . 1 ■
Filosofía. , t;

Ciencias físicas. ¿
Ciencias naturales. • ,

Total clases semanales.

La distribución de clases semanales en 
cada uno de los cursos se resume en el si. 
guiente cuadro:
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Art. 4 0 Las asignaturas comprendidas 
en el cuadro anterior, todas ellas de estudio 
obligatorio, deberán ser expuestas en. el 
número de lecciones indicadas en él.

Las clases de Gimnasia y Dibujo serán 
voluntarias.

Disposiciones adicionales transitorias.
Primera. Se suprime el examen de in. 

greso en Facultades, establecido por el 
Real decreto de 11 de Octubre de 1898.

Segunda. Los alumnos que en la ac
tualidad cursan el primer año, continua
rán sus estudios con arreglo á las modi
ficaciones introducidas por el presente de
creto, con la única diferencia de que las 
seis clases semanales de Latín y Castella
no del segundo año se dedicarán exclusi
vamente á la Gramática latina, por haber 
estudiado los mencionados alumnos la 
castellana en el primer curso.

Tercera. Los alumnos que estudien en 
la actualidad el segundo curso ó cualquie
ra de los sucesivos, continuarán sus esta
dios con arreglo á los planes anteriores,

Cuarta Los alumnos de enseñanza li
bre matriculados en el actual mes de Ma
yo, ó que se matriculen para la convocato
ria de Septiembre, se atendrán á lo dis
puesto para los mismos en la Real orden 
de 28 de Abril de 1899.

Quinta. Los alumnos de enseñanza li
bre que soliciten ser gaaduados conforme 
al plan fijado en este Real decreto, acredi
tarán que tienen diez y siete años cum
plidos.

Sexta. Las disposiciones del presente 
Real decreto serán obligatorias desde su 
promulgación, salvas las excepciones es
tablecidas en estas disposiciones transito
rias.

Séptima. Las matrículas se harán por 
grupos ó cursos normales completos. Para 
el abono de derechos de matrícula y aca
démicos y de cédulas de inscripción, cada 
uno de los grupos se considerará equiva
lente á tres asignaturas. Los alumnos que, 
por pérdida de alguna asignatura ó por ea 
propia conveniencia, prefirieran matricu
larse en alguna asignatura aislada, abona
rán por cada una de ellas los derechos se
ñalados en las disposiciones vigentes.

Octava. Los programas oficiales de las 
asignaturas deberán publicarse antes del 
l.° de Agosto próximo. Para auxiliar los 
trabajos de la Junta Superior Consultiva 
de segunda enseñanza, el Ministerio de Fo
mento nombrará un Secretario y el perso
nal que fuere presiso.

Novena. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á las del 
presente Real decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

Luís Pidal y Mon.
(Gaceta 30 de MayoC

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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